
 
       Consejo Superior de la Judicatura 

          Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira.  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
 

Riohacha, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

                     Magistrado Ponente: Dr. CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 

 
 
Radicación: 44001310500220150010401 
Clase de proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: FEDERICO QUINTO MURILLO  
Demandado: C.I. LA SAMARIA SAS 

 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior a través de sentencia 

proferida el 18 de noviembre de 2020.  

 

Por lo anterior, remítase el expediente de la referencia al Juzgado de origen, para 

impartir el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMAS 

(Art. 7 Ley 527 de 1999, arts, 2 inc. 2, Decreto 

Presidencial 806 de 2020 art. 28; 

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 
Magistrado. 

 

 

 


